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Ministerio de Qraola y Justiola:
ReáUa decretos juhilcmdo con honores de 

Presidente de Sala de la Audiencia de 
Madrid  ̂ á D. Millán Díaz Medina, Ma- 
gistrado de la Territorial de Barcelona, y 
á D, Agustín de Bárcena Jimeno, Presi
dente de Sala de la de Albacete,—Página 
880.

Otro declarando excedente á D. Eladio de 
XJrdangarin é Trizar, Residente de la Au
diencia Provincial de Bilbao.— Página
380.

Otro conmutando á Juan José Reina Mon
tes la pena de un año y un dia de presi
dio correccional que le fué impuesta por 
cada uno de tres delitos de estafa, por la 
de cuatro meses y un dia de arresto ma
yor, correspondiente á cada uno de di
chos delitos.—Página 38$.

Ministerio do Haolenda:
Reales decretos fijando en las cantidades 

que se indican los oopitales que han de 
servir de base á la liquidación de cuota 
que corresponde exigir por Contribución 
mínima sobre utilidades de la riqueza 
mqbiliaria á las Socvedadés extranjeras 
que se mencionan.—Página 380.

Ministerio de la Gobernaelón:
Real orden autorizando el ingreso en el 

Cuerpo de Correos, de los aspirantes que 
fueron calificados con puntuación igual ó. 
superior á la medid en todos los ejercidos 
de oposición en láúltima convocátoriá,— 
Páginas 380 y 38U 

Otra circular á los Gobernadores civiles, dis  ̂
poniendo se rem ^ gratuitamente á la 
Junta de gcbiermy Pcd  ̂ Médicos
titulares, un ejemplar delldólétíTí Oñcml 
de su respectiva provincia.—Página 381,

Bínigtório dé Instrats! jn Fibliéi |  BeDis Artu;
Peal orden dejando sin efecto el ascenso de 

!)• Eduardo Arévalo y Carbó, y disponien
do que en su lugar se considere ascendido 
á D, Emilio Aliaga Roníagosa,—Página
381,

Ctra ídem id, id, de D. Agustín Moreno Ro
dríguez, y disponiendo que en su lugar se 
considere ascendido á D, ManuelRerreum- 
do Arregui, Catedrático del Instituto de 
Albacete.—Página 381.

Ctra nombrando, eá virtud dé concurso de 
uscensOf Jefe de la lección adminiHrativa

de Primera enseñanza de Zaragoza, á don 
Arturo Pérez Zámacois y Mandillo.—Pá
gina 381.

Otra disponiendo se considere ascendido á 
D. Esteban Menéndez y Domínguez, Pro
sor de Dibujo del Instituto de San Sebas
tián.—Página 381.

Otra nombrando, en virtud de concurso de 
traslado. Inspectora de orden y clase déla 
Escuela Normal de Maestras de Málaga, 
á D.  ̂ Concepción Mochales y Táuriz.— 
Página 381.

Otra encareciendo del Ministro de la Gober
nación la conveniencia de que comunique 
al Gobernador civil de Murcia de que por 
todos los medios que la ley le otorga, obli
gue al Ayuntamiento de la misma al pago 
de las cantidades que en concepto de emô  
lumentó de casa-hábitación reclaman los 
Maestros de Sección de las Escuelas nacio
nales graduadas anejas á las Normales 
de referida capital.—Páginas 381 y 382.

Otra disponiendo se provea por concurso la 
plaza de Profesor numerario de Música 
de Salón, creada en el Real Conservcdório 
de Música y Declamación.—Página 382.

Otra disponiendo se considere suprimida y  
se declare caducada, por tanto, la Real 
orden de 1.̂  de Enero de 1913, por la que 
fué agregada á la  de Profesor de Viólín,la 
clase de Música de Cámara del Real Con
servatorio de Música y Declamación.-— 
Página 382.

Ministerio de Fomente:
Real orden restableciendo por ún período de 

seis meses la tarifa temporal que para el 
transporte de naranja fué impuesta por 
él Real decreto de 4 de Mayo último á las 
Compañías délos ferrocarriles que semen- 
cionan.—Página 382.

Administraoléa Doilmes
T JusncnAr -— Sabsecrótarfa. 

4**mciando atiurno de opomciónlapro- 
y is i^  dp la  Seoretcuría de gobierno de la 

de Oviedo.—Página 382, .
HAOilbtbÁ.~-Direooi5n General del Teso

ro púldioo y Ordenación generÜl'dé 
^agos del Estadó.-~iybiio»a 
blos y Administraciones donde han eobd- 
do en euerle los premios mayores del sor
teo dé la  Lotería Nacional verr^ a ^  m  
si día de ayer,—Página 388,

Direooión General de la Deuda y Glasés 
Pasivas.-—Deponiendo gue el d?(> 20 del 
actual se verifique la ĝ uema de los docu  ̂
mentos amormados que corresponde efec
tuar en él mes adual.—Página 883.

GoBERirACidK.—Dirección General do Ad- 
miniilraoión.—Oitondo á los represen^

tantee é interesados en los beneficios del 
legado hecho por D. Ignacio Figuecoa y 
Hernández á la Sociedad Amigos 
País, de la provincia de Jaén.—Pági'  ̂
na 383.

Idem id. id, en los beneficios del legado he* 
cho por D. Lúis dela Pezuéla para cons
truir un Scmatqrio atitituberculosoon Enr̂  
trambasaguas {Saníander).—Página 383,̂

iHSTKuooiÓN PtjBLiOA, --Subsecretaría.-- 
Begístro general do la Propiedad inte- 
lectual.--OBrd« Inscrilds en este Bsgislro 
general, correspondientes al tercer trimos'̂  
tre del año actual.—Página 383.

Dirección General de Primera enseñanza» 
Anunciando á concurso de traslado y as
censo la provisión de la plaza de Jefe de 
la Sección administrativa de Pcimsra 
enseñanza de Canarias.—Página 38S,

Accediendo á la permuta entablada entre 
D. Tomás Díaz Ufano y D.® Josefa Ca
brera Rodríguez, Oficiales segundos de 
Contabilidad de las Secciones adminis
trativas de Primera enseñanza de Toleda 
y Badajoz, respectivamente.—Página 385.

Resolviendo él -expediente promovido por 
D^Aéidrés González Sicilia, solicitando se 
le admita á las oposiciones de turno libro 
á la plaza de Profesor de Física, Quimil 
ca. Historia Natural y Agricultura, de la 
Escuela Normal de Maestros de Santia
go.—Página 385.

Idem id. incoado á instancia de D.̂  María 
Carcéllét Mateo, Maestra de Oliete (Te
ruel), solicitando ser nombrada, por dere
cho de consorte, para una Escuela vacan
te en Murcia.—Página 386.

Fomento.—Dirección General dé Obras 
Públicas.—Caminos vecinales.—Deco
rando de utilidad pública los caminos

. vecinales que se indican.r^Pdfififia 386.
¡Servició Central de Puertba yi 

Sección de Puertos. — Atdorliando al 
Ayuntamiento de Orio (Guipúzcoa) para 
ampliar los muelles dentro dé la zióna na
vegable del río Oria, en la misvéa provin-> 
cia,—Página 386,

AiTBzo l.VBoZiSA^^QmmaTATOMio Gen- 
fiu a  Ifixsonoi^fGiOd*—Subastas.—^  
xnnBTKACidir PBOVi|roiAi<«— AKuiroios 
onm A im  del Banco áe España (Madrid 
y Santander), Banco Hispano Amerim- 
no. Compañía general de Tabacos de Fi
lipinas, Dirección General del Tesoro Pú
blico y Sodecksd ntinera Lá IngUsita.—

Áwsaya
AmeSO 8.^—TteÉm &SF1HI0.—tAX<A

DE ZiO Gmu.— 9̂ ^9 7 y 8,
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PARTE OFICIáL

^E lSU ffl^ 1%  M B M  BE lO ISllO I
r  «.ItéiRKYBóaAlfooraXmC^^
H. M. ia  Rbimü D oña V io to ria  .S a g e n ia
S" SS. AA. RR. el Príncipe da Asturias é 
iDafántes continúan sin novedad en su 
Importante salud.

De j ^ a l  beneficio d is f ru ta n  las
sn^a ijflrsónas de la Augusta Real fa»

iiIS T IR IO  DE 6MCI& Y JU S T O
J -  RBAIiEÍS DKGJfflRrOS

De conformidad coP: lo prevenido en 
los artículos 239 y  ¿íbá de la ley provisio
nal sobre Organización del Poder judi 
«ial,

Vengo ezi jubilar, con el haber que por 
®lasiñca.ci6n le csorresponda y los hono* 
res de í  residente dp Sala de la Au dienqia 
de Madrid  ̂á D. Millán Díaz Medina, Ma
gistrado de la Territorial de Barcelona.

Dado en Palado á yeiate de Noviembre 
de mil novecientos diecisieta.

MI de G re d a  y  3w U ám ,
SlLFONSOi

Accediendo á lo solicitado por Dé Agus
tín de Bárcena Jimen^ presidente d:© 
Sala de la Audiencia Territorial dé Mba- 
€eí6, y de conformidad con íolpyeyenido 
®n los artículos 238 y 204 de la ley provi
sional sobre Organización del Poder ju
dicial,

Vengo en jubilarle, con el haber que 
por clasificación le corresponda y los ho
nores de Presidente de Sala de la Au
diencia de Madrid*

Dado en Palacio & veinte de Noviembre 
á« mil novecientos diecisieté. ,

•I Mlftlfitr# a© Gracia y justicia, 
k q m  fernáüiiBz Frid#,

Accediendo I  lo aolicitado por D. Ela- 
íüo de Urátngíurin é Irízar, Presidén^ 
de la Audienciá Provincial de Bilbao, y 
dé conformidád con lo prevenido en ql 
artículo del Éleal decreto de 30 de 
Marzo de 1915,

Venga en declararle excedeníe.
Dado en Palacio á veinte de Noviém- 

hm áe mil novtKsientos dlécisiete.

®í! D üabitra  i e  G ra tla  y  iwHUUti, 

hiiuíá ímináiE Prnb-

Visto el expediente instruido en virtud 
de exposición que la Audiencia de Mur; 
ma ha elevado, con arreglo al artículo 2.̂  
dél Código Penal, propóniendo que la

pena de un año y un día de presidio co
rreccional que aquel Tribunal impuso á 
Juan José Reina Montes, por cada uno de 
los tres delitos de estafa, le sea respecti
vamente conmutada por la de cuatro me
ses y un día dé arresto mayor;

Considerando que de la rigurosa apli
cación de. la Ley resulta éxcesiva la pena 
impuesta, y teniendo asimismo en cuen
ta la buena conducta que el reo observa 
en la prisión;

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870> 
que reguló el ejercicio de la gracia de in
dulto,

líe acüéráo con lo próptiésto por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar la pena de un año 
y un día de presidio correccional impues
ta á J uan José Reina Montes por cada 
uno dé treli delitos de estafa, por la dé 
cuatro meses y un día de. arresto mayor, 
correspondiente á cada uno de dichos de
litos, como más proporcionada álos mis
mos, en el caso de que se trata.

Dado en Palacio á veinte dé Noviem
bre de mil Novecientos díecísíéí©.

ALPOüWia 
m de ̂ Gracia y justicia, _  .

Joaquín Fernández Prida. - -
■ #  'I# »Í

■ubiH w i>b
ÉHALES DEQBET©S 

A propuesta del Ministro de Hacienda; 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
y en cumplimiento de lo que preceptúa 
el artículo 3,® de la Ley de 29 de Diciem
bre de 1910,

Vengo en fijar en á9.046.2í2,40 pesetas 
el capital que ha de servir dé base á la 
liquidación de cuota que corresponde 
exigir por Contribución mínima en el 
ejercicio de 1913 á la Sociedad belga Los 
Tranvías de Barcelona, con arreglo á la 
tarifa 3.® de la Contribución sobre utili- 
dááés de la riqueza mobiliaria.

Dnfip ^^Palaciq á vei^  Noviem- 
bsB de mil SLOvecientos diecisiete.

BI MlBistr# <e HaeüBáa,
Juna Tentlsa.

A propuesta del Ministro, de Hacienda- 
de acuerdo con Mi C(msejo de Ministros, 
y en cumplimiento de lo que preceptúa el 
aítíéñio 3,̂  de la Ley de 29 de Diciembre 
déÍ9lO,

VÍengpen fijar en 2.308.601 pesetas el ca
pital que ha de servir de base á la liqui
dación de cuota que corresponde exigir 
por Contribución mínima en el ejercicio 
de 1913 á la Sociedad belga Tranvías 
eléctricos de Tenerife y Extensiones, con 
arreglo á la tarifa 3.® de la Contribúción 
sobre utilidadés de la ríqúeza mpbi- 
liaria.

Dado en Palacio á veinte de Noviembi
de mil novecientos diecisiete.

A u r ó m a
El Mttlstro de Hadenda,

Ji?au Tentóla.

A propuesta del Ministro de Hacienda 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros 
y en cumplimiento de lo que preceptúí 
©1 artículo 3.® de la Ley de 29 de Diciem! 
bredel910j 

Vengo en fijar en 2.298,647,58 pesetas el 
capital que ha de servir de base á la liqui
dación de cuota que corresponde éxigii 
por Contribución mínima en el ejercicio 
de 1914 á la Sociedad belga Tranvías 
eléctricos de Tenerife y Extensiones, con 
arreglo á la tarifa 3.® de la Contribución 
sobre utilidades de la riqueza mobi
liaria.

Dado en Palacio á veinte de Noviembre 
de mil novecientos diecisiete.

;̂r̂ H:.' ALFONSa i
pi Ministro Hacienda, ■■'kv tfikíií'j* , V. -' _J

Jiw Teníws.

m t i o  vs li
REAL ORDEN " 

limo. Sr.: Por necesidades inipériosas 
de los servicios de Corréos, exhaustos de  
personal para nutrir el destinado A fia 
Caja Postal de Ahorros, se solicitó y ob
tuvo del Ministerio de Hacienda un «ré
dito, autorizado eépeciaímente en la Ley, 
con el fin de crear 444 plazas nuevas do 
Oficiales, cuyo concursó reclama impe
riosamente la función adiñinistrativa de 
Correos para cubrir dichav̂  plazas y íás 
que en breVé quedarán vacAútes por pase 
al Ejército de los que actuí^lmoute las 
ocupan, no cuentá este Minísv®rio m is 
que con 158, remanente de lá 
vopatoria, y es notorio que de no 
las qué exceden de es^e púméro él 
flicto iniciado ya por la escasez de brazó<* 
para todas las atenciones dél Ramo, y es
pecialmente las de la Caja Postal de Ahc  ̂< 
rros, adquirirían de día en día y 
ve plazo mayores proporciones hasta 
perturbar hondamente la márcha de las 
oficinas. No es remedio ©0600800 ^̂ 4?® 
esta situación el anuncio de una niid̂ ® 
convocatoria, cuyo desarrollo exigiría 
catorce ó dieciséis meses, píazo á cuyo 
término no puede llegarse Sin úna stíha* 
ción rápida del problema que han plan
teado el desarrollo de los servicias en 
discrepanciá con lo lim îtado de 1̂ 8̂  pla
zas que; fueron objeto del último ooúpur- 
so para satisfacer las necesidades del Ca
rreo, que ha reconocido la Administra
ción y el Gobierno de S. M. al pedir y  
conceder ©1 crédito de referencia, no 
hay otro camino posible que el llama' 
miento dé todas aquellos opositores cen- 
siurados con puntuación igual á la úie- 
diâ  cuyq prden>n la calificación lés im'
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pidió que figuraran en lá propuesta de 
los Tribunales, pero que han Acreditado 
plenamente su suficiencia para ejercer 
funciones de Correos.

El crédito de la Administración, obli
gada á arbitrar rápidamente los medios 
para cubrir las plazas que ha estimado 
indispensables para el normal desenvol
vimiento de los servicios y el interés pú
blico en que éstos se presten sin pertur- 
vaciones y con acierto, imponen la solu
ción apuntada de llamar á ocupar estas 
plazas á los individuos no incluidos en 
las propuestas de los Tribunales, aun 
cuando carezcan de todo derecho; y en 
su vista,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
autorizár el ingreso en el Cuerpo de Co
rreos de los que fueron calificados con 
puntuación igual ó superior á la media 
en todos los ejercicios de oposición en la 
última convocatoria.

Dé Real orden lo digo á T. I. á los 
efectos oportunos. Dioí? guarde á ¥ , L 
muchos años. Madrid, 20 de Noviembre 
de 1917.

BAHAMONDE. 
Sefíór Director general de Correos y Te- 

iégrafos.

.' ■ REAL ORDEN CIRCULAR ' ' 
Vista la instancia del Secretario déla  

Junta de gobierno y patronato de Médi
cos titulares, domiciliada en esta Corte, 
calle del Duque de Rivas, número 3, en 
solicitud de que para cumplimentar lo 
dispuesto en el articulo 38 del Reglamen
to del Cuerpo, se remita por los Gober’ 
nadores un ejemplar áéi Boleiin Oficial 
de las provincias á su cargo, á fin de que 
dicha Junta pue^a. conocer, en todo caso, 
la forma en que se publican los anuncios 
de las vacantes de las plazas de Médicos 
titulares,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner que se acceda á lo solicitado, y en 
su virtud; que V. S. remita gratuitamen
te á la Junta de gobierno y patronato de 
Módicos titulares un ejemplar del BohHn 
0/íc»ítí de esa provincia.

De Real orden lo digo á S. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
DIqSt guarde á V« S, muchos años. Ma- 
drldí 2Í de Noviembre de 1917.

BAÍIAMONDE. 
Señor Gobernador civil de la provincia 
■ de

HlSTEHiO m im i ic c íó s  pC bugí
I  BELLAS ÍK T E S

REALES- ORDENES ' , 
limo. Sr.; Ascendido por Real orden de 

8 de Octubre último D. Eduardo Aréva- 
Iq y Carbó, y no correspondiéndole por 
tener más antigüedad en el profesorado 
P, Eniilio Aliaga Bomagosa, aunque de

Sección distinta, pues él primero figura 
en la tercera y el segundo en la cuarta, y 
habiéndose resuelto por Real orden de 9 
de Mayo último que en cada vacante sólo 
ascienda un número duplicado,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer quede sin efecto el referido as- 
censó concedido á D. Eduardo Aróvalo y 
Carbó, y se considere ascendido á don 
Emilio Aliaga Romagosa á la sexta cate
goría, con el haber anual de 6.500 pese
tas, y con la antigüedad de 7 de Octubre 
próximo pasado, expidiéndosele el co
rrespondente titulo.

De Real orden lo digo á V. I. paraju 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V, L muchos año ,̂ Madrid, 15 de 
Noviembre de 1917.

RODÉS,
Bafíor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Ascendido por Real orden de 
19 de Octubre último á la octava catego
ría el Catedrático D. Agustín Moreno Ro
dríguez, en vez de D. Manuel Berraondo 
Arregui, que es al que le correspondía,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que se deje sin efecto el ascenso 
de D. Agustín Moreno Rodríguez, á que 
se refiere la expresada Real orden, y se 
considere ascendido á la octava catego
ría, y con el haber dé 4.500 pesetas agúa
les, que se le acreditarán desde el 14 de 
Octubre último, al Catedrático del insti
tuto de AÍbacete D. Manuel Beríaondo 
Arregui, expidiéndosele el correspon
diente título.

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 15 de 
Noviembre de 1917.

RODÉS.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Dmo. Sr.: S. M. él Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien disponer que se nombre, en 
virtudde concurso de ascenso, á D. Ar
turo Pérez Zamacois y Mandülo, Jefe de 
la Sección administrátiva de Primera en
señanza de Zaragoza, con el sueldo anual 
de 3.500 pesetas.

De Reál orden to digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectoSi Dios guar
de áV. L muchos años. Madridj 15 de No
viembre de 1917.

RODÉS. V
Señor Director general de Primera ense

ñanza.

Ilrqo. Sr.: Publicada la Real orden de 
ascensos de escala correspondiente, de fe
cha 4 de Octubre último, en la que se 
omitió al Profesor de Dibujo del luatitu- 
to de San Sebastián, D. Esteban Menén- 
dez y Doíníñgúez, qüe tiene el mismo nú
mero duplicado que el Catedrático ascen
dido á la octava categoría, D. Federico 
Oónlez Llueca,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que se considere ascendido ai 
expresado Profesor de Dibujo D. Esteban 
Menéndez y Domínguez á la octava cate
goría con el haber anual de 4.500 pesetas 
y con la antigüedad de 25 de Septiembre 
último, expidiéndosele el correspondien
te título.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 15 
de Noviembre de 1917.

RODÉS;
Señor Subsecretario de este Ministerio*

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien nombrar, en virtud de con
curso de traslado, Inspectora de ordent 
y clase de la Escuela Normal de Maes
tras de Málaga, á D.  ̂Concepción Mocha
les y TáUriz, con el sueldo anual de 1.500 
pesetas, qué actualmente disfruta, y de
clarar vacante la plaza que dicha intere
sada desempeñaba en la Normal de Maes 
tras de Granada.

De Real orden lo digo $ T, L para 
m mnoeimimto y  demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 16 
de Noviembre de 1917.

R0DÉ3,
'Sefior D ir«^r seneral;ide Primera en»e- 

fianza.
Señor Rector de la Universidad de Gra

nada.
Señoras Directorás do las Escuolas Nor

males de Maestras de Málaga y Gra- 
nada.

Excmo. Sr.: Vista la instancia Óe los 
Maestros de Sección de las Escuéláé Na- 
cíonales graduadas anejas á las Norma
les dé Murcia, en solicityd^dé que por el 
Ayuntamiento de dicha capital se les 
abone la indemnización de casa desde
1.° de Abril de 19U hasfca la, fecha, á ra
zón de 750 peset'jts anuales, que es lo que 
viene satisfaciendo á los otros Maes
tros: ’

Resultando que según manifiestan ios 
recurrentes que en Abril de 1911 solici
taron del Ayuntamiento de Mbrcia se le» 
facilitase casa vivienda ó la Indemniza
ción correspondiente, instancia ‘ que fué 
desestimada, como igualmerde otras que 
le presentaron después, fundándose en 
que no tenía obligación /ie proporcio
narles casa, contra cuyo acuerdo se alza
ron los interesados, resolviendo la Direc
ción General de Primera enseñanza por 
decreto .áe 26 de Junio ¿e 1^13 devolvien
do al Rectorado dq Valencia el expedien
te, manifestando que el caso de que m  
trata está resuelto por Real orden de 22 
de Mayo de 1912 y orden de la Dirección 
Geñeralde20 de Junio del propio año  ̂

Resultando que de la mencionada t/b* 
solución, así cemo de la Real orden y or
den que en ella se citan dióse traslado al 
referido Ayuntamiento, y á pesar de sua



repetidas gestiones y de aeudk á la Jup 
ia proYincial y al Gobernador, quien ad
virtió al Ayuntamiento el cumplimiento 
de esta obligación y le negó su aproba
ción ai presupuesto de 1916, no han lo
grado que dicha Corporación municipal 
les abonase cantidad alguna:

Visto el informe favorable de la Ins
pección de Primera enseñanza: 

Considerando que todo Maestro de Es
cuela Nacional tiene derecho á que el 
Ayuntamiento le proporcione casa habi
tación, y en su defecto, á que le abone 
una indemnización equivalente, y tenien
do en cuenta que en modo alguno puede 
itolerarse que las repetidas Corpor&cio- 

municipales dejen tócumplídas las 
o’Mlgaciones ,que en míe orden les'C'o- 
rrt\ 5̂ponde, . ' ''

S. ei K by  (q. D. g.) ha tenldc á bien 
disp'oner que se ponga este hecho eh cw 
nocliTiíOTto de Y. E., encareciéndcAü la 
convonieUcia de que eomuntque al Co 
berníídor de Murcia que por iodoslos 
medios que la  Ley le otorga obligue al 
Ayuntamiento de dicha capital al pugo 
de las cantid ades que en concepto de 
emolumento de cása-habitación reclaman 
los Maestros de referencia.

Dé Keal oTóm. io- digo é ¥. E.pñm-m' 
, .'SíSíiOüImiento y da.más efectos. Dios goar- 
íille ' E. liS"‘d6
Noviembre da '' ' ''

RODÉS.
Sííñor Ministro de la Gobernación.

Sr.: Creada en el Real Oooserva- 
torio de Música y Declamación de esta 
C o r te ,  !  >or el Reglamento vigente del miif- 
m o ,  l a  c  de Música de Salón, y convi
niendo á ' Ja bhséñánza que comience á
furudonar áesd^ íuego,'

M, ei''Bsy (q, g j  ha íeniaq á bien ■ 
dfspcíner lo ^*§%pienteí' ■ .

da Profesor -numerario 
de Mágica <ie Balón, se proveerá por-con- 
cotso 011 la iorma ©stabfecldá ©n el ar
tículo 26 de?i citado- Reglamento.' ' ^

2.̂  El ©sor.que haya de áesempe-" 
ñaria disfra tará el sueldo de enlrada de 
e,500 j  ^  por razón de re
sidencia, iint’3 y otjcas anuales, y demás 
•■ventajas d© ley .,  ̂ ,

3.  ̂ E le x j^ e ^ d o  sueldo y residencia- 
no podrán s e r  percibidos por el intere
sado hasta tanho que exista crédito para 
ello en el presup uesto.

4.® Desde el djfa siguiente al de la pu
blicación de esta iSeal orden en la Gacb- 
3PA DÉ Maobid, queilará abierto el plazo

■ JSkwiembri. 19I*Í

de admisión de instancias para preseix- 
tarse aj mencionado concurso, las cuales 
se dirigirán al Ministro de Instrucción 
Pública y Bellas Artes, ©n el término im
prorrogable de veinte d ía s  naturales, 
acompañadas de la partida, dé bautismo 
ó del Registro Civil, según la ediad, del 
certiñcado del Registro de Penados com
probatorio de no hallarse incapacitado 
para ejercer cargos públicos, y de cuan
tos documentos de mérito crean conve
niente exhibir los concursantes.

5.? Será coridioión precisa para pre
sentarse á este concurso,-ser español.  ̂y 
mayor de veintiún años. ^

6.® Serán circunstancias preferentes 
eu  el concurso de que se trata, ser pia
nista compositor, habar escrito obras.de 
la especialidad (cuartetos, sonatas, can
ciones de carácter nacional popular), ser 
critico musical, publicista, y haber dado 
conferencias do carácter oficial.

De Eeal orden lo digo á Y. I. para su ' 
g ..5BocfM.!©ntó y efectos. Dios guárde á 
Y. I. 'Muchos años.‘Madrid, 20 -de No- 
« e m b re d e lí! ! .

Señor Director general de Bellas Artes.

limo. Sr,: Nó figurando ©n el vigente 
Reglamento del Conservatorio de Música 
y Declamación la clase de Música de Cá
mara,

S. M. el Rby (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer q u é  se considere suprimida y se 
declare caducada, por tanto, la Real or
den de 1.'' de Enero de 1915, por la que 
fué agregada á la de Profesor de Violín^ 
de la que se encargó, como consecuencia, 
D. Antonio Feirnández Bordas^ titular de 
este instrumento.

Do Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á. 
¥. I. machos años, Madrid, 20 de No
viembre de ls317,

BODES.
. Señor Director general de -Bellas Artes.

i l l S ' Í i Í E » i i 6  ■

' BBál» ORDEN. ■'• ■
limo. Sr.: Reproducidas con la actual 

cosecha de naranja las causas que moti
varon la implantación de la tarifa tem- 
porál que para su transporte se impuso 
á determinadas Compañías de ferroca
rriles pbr Real decreto de 4 de Mayo úl
timo, toda vez que las circunstancias qqq 
aconsejaron tal medida, reponocidas y 
expuestas en el preámbulo de aquella

disposición, subsisten en ©1 presente mo
mento y por las mismas causas que en 
aquel entonces:

Vista la facultad concedida al Gobier
no en la € Advertencia importante» inser
ta al final de la tarifa mencionada,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bi<^ 
disponer que se restablezca, por un pe* 
ríodo de seis meses, que empezará á cp;q,- 
tarse desde el siguiente día aí de la pii- 
blicación de esta Real orden en la Gaci^ 
TA BE Ma d r id , la tarifa temporal que pap. 
©i transporte de naranja fué impuesta 
por el Real decreto de 4 de Mayo último 
á 1^  Compañías de los Caminos de Hie
rro del Norte de España, Madrid á Zara
goza y á Alicante, Andaluces, Madrid á 
Cáceres y Portugal, Medina á Zamora y 
Orense á Yigo, Salamanca á la . Fronterít. 
dé Portugal, Central de Aragón, Lorca á 
BaZa y Alcantarilla á Lorca, considerán
dose incluida en la red de la Compañía 
de Andaluces, á que es aplicable esta 
Real orden, las líneas de la Compañía del; 
Sur de España, explotadas actualmente 
por aquella Empresa.

D© Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y efectos qportunoSi. Dipá 
guarde á Y. L muchos anos. Madrid, ¿í 
de Noviembre d® 1917.

ÁLOALÁ-ZAMORA.
Señor Director general de Obras Pú

blicas.

M INISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Siabiseejretariii,
Habiéndose declarado desierto el con

curso para la provisión de lá Secrétárm 
de gobierno dé la Audiencia de Oviedoj
vacante por traslación de D. Fernanda 
Sarrano Monti jano, deberá proveerse poî  
oposición conforme á lo dispuesto en él 
artículo 526 de la ley provisional sobié 
Organkaeión del Poder judicial y en el 55* 
de su adiciomal, en la_ forma que (deter
mina el Reglamento de 10 de Abril de 
1871.

Los aspirantes presentarán sus instaíi' 
cías documentadas al Presidente de aque
lla Audiencia en el plazo de treinta días, 
á contar desde el siguiente aLde la pu
blicación de este anuncio en la G a c e t a  
DE M adrid ; los ©jercioios de oposición 
comenzarán el día 4 de Marzo de¿ próxi
mo año 19Í8, y se verificarán ante la Sala 
de gobierno, conforme á  lo dispuesto en 
el precitado artículo 526.

Madrid, 19 de Noviembre de 1917.«»El 
Subsecretario, Baldoméro Argente.

;■ -V • _r- ,

■ '6 ; 

: . ,A
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iiNlSTERIO DE. HACEIDA . - ■

.. .  ' M - p ' í é M í t o  j  €liríSl«TCiéa
' «Be F ü ^ e s  ^ e l

■ : ■ LOTERIA NACIOMÁL'
Nota dé ios números p poblaciones á los qm han correspondido: los 11 premios madores 

los í ,049 que comprénde cada úna délas dos series correspondientes al sorteo ceh- 
hrado en este día.

ÑÚMmOB

16 591 
12 879 
3.504 
7 663 
6 161 

2Ó.670 
2.597 

14 716 
2 723 

11.540 
12 831

P R im o s  

' Pesetas.

150.000
70.000
80.000
2.500 
2 500
2.500
2.500
2.500
2.500
2.500
2.500

 ̂ POBLACIONES
PRIMERA Y SEGUNDA SERIES

Játiba.—Zaragoza,
Barcelona.—Zaragoza.
Oortegana*—SaEtanáer.
Ceuta—Barceíloiiai 
Baracaldoi—¥^€aséla.
Ma.drid.—Madrid.
Ĉ rán ada,—Coruñá.
Sevilla.—Sevilla.
Carmena.—Benia.
S. de Barrameda.—S. de Barrameda, 
yailadoiid.—Bilbao,

Jíadrid, 21 de NoTiembre d@ 191?.

En el sorteo oelebrado bo j con arreglo 
id* sítíéulo 57 de lá Instrucción general 
de Loterías de 25 de Febrero de 1893, para 
ad ju^ car los cinco premios d© 125 pose
ías cada uno asignados á las dónceilas 
acogidas en los establecimientos de 
Beneñomcia provincial de Madrid, han 
resultado agraciadas las slguientés: 

isolina Gómez González, Leocadia 
Gárcía Esteban, María Luisa Sáncbez 
Fefía, Antonia González Martín, Carmen 
Fernández Vázquez, del Asilo de Nues
tra Señora de las Mercedes.

Lo que se anuncia pára conocimiento 
público j  demás efectos,

Madrid, 21 da Noviembre de 1917.®aPór 
orden, Daniel Grifo!.

PROSPECTO DE PREMIOS
para él sortfM? que se ha de celebrar 

$n Madrid el d i a l  dé Diciembre de 1917.
I Ha do constár dé tres series dé S l.OOO 

billetes cada una, al precio de 80 pesetas 
tí billete, divididos en décimos á tres 
pesetáÉ; distribuyéndose 643.188 pesetas 
en 1.492 premios para cada serien de la 
manera siguiente:
!Pipi3Mao8

I 
■ 1
I '

12
U73

M

f. «. # O O d e  , r *'
I • I •« da • # .  • « M •«'«
« * •:$■ m dé' ■
. . . . .  d e  1.500... r 

• • I • 1 da. 300.. •: * • - 
a p r o t i im a c io n e s  d e  

300 p e s e ta s  c a d a  
fin a , psupa lo a  99 
¿ ú m e r p a r é s ta n te s  

c e n te n a  d e l 
p y é b u o  p r im e r o , 

Id  , d e  3 #  id .  Id ., 
p a r a  los 99 n ú n ié -  
j ^ s  r e t ía n t e s  d é l a  
^ t e n a  d e l  p r e -  
» l o  s e g u n d o . . . . *. 

gpYorips?w3ÍQ53i0S da 
8 ^  p e s e ta s  c a d a  
u n a  p a r a  lo® nú- 
- ^ e r o 8  a n te r io r  y  
^ t e r i o r  a l  d e l

ídem  d e ^ p

PlfiSETAS

100.000
69.0ÍDÍ
id;000
18.000

881.000

29 700

29 700

PREMIOS .. . ' .PEBETAS

1.200 

1.088
1.492 613.188

para ios de! pre
mio segundo.. . .  

Idem de 544 fd. Id. 
para l,os pr©- 

 ̂¿Icr tareero.. «

Las. .apro]i:lm,adQnes son .compatiM©® 
con ciiaiquier otro premio que p%éda 
corresponder al billete; entendiéndose 
con respecto á las señaladas para ios nú
meros anterior y posterior al de los 
premios primeijo, segundo y tercero, 
que gi saliese premiado el número 1, su 
anterior es el número Sí.ÓOO, y si fuese 
éste ©I agraciado, el biUeté número 1 será 
t í  siguiente.

Para la aplicación de las aproximacio
nes de 300 pesetas, se sobrentiende que 
si el premio primero corresponde, por 
ejemplo, al número 25, se consideran 
agraciados los 99 números restantes de 
la centena; es decir, desde el 1 al 24 y 
desde el 26 al 100, y en igual forma las 
aproximaciones del premio segundo.

El sorteo se efectuará en el local des
tinado t í  efecto, con las solemnidades 
preseritas por la Instrucción del Ramo. 
Y ©n la propia forma se harán después 
«03̂ 00® especitíes para adjudicar cfneo 
pjrepiioa dé 125 pesetas entre las dono- 
lás áoogidas en íos Es^blecimientos dtel 
Beneñcencía Provincial dé Madrid, ? 
uno da 625 éntre las buérfánas d© mili- 
tares y patriotas muertos ©n. campaña qua 
tupieren justiñcado su derecbo. .'

Éstos actos serán públicos, y, los conciu- 
rrentes, interesados en. el • sorteo tienen 
deréobo, con la venia del Presidente, i  
hacer .observaciones, sobre dudas que 
tengan respecto á. las operaciones'de loi 
sort.eos. Al día ■■siguiente de efectuadoi^ 
éstos, se expondrá .el resultado al públic’.e 
por medio .de listas.impresas, únlco.s do
cumentos fehacientes p@i:a acreditar Ioîí 
números premiE'áos.

Los.premios se pagarán en las Admi
nistraciones donde hayan sido expendí- 
do® ios billetes respectivos, con. presen-' 
tacién j  entrega de los' miemos. .

.Madrid, 28. de Marzo- d© 1917. —E! Di- 
Ifetípr géuertí, Eduardo Ródenag.

B ire^ ciéit Gem^rM é e  M
j  C ia ses

Esta Dirección General ha acordado 
qu© erdíá 28 de sos corrientes^ á las once 
de su mañana, y en el local que la misma 
ocupa, s© verifique ía quema de documen
tos amortizados que corresponde efectuar 
en el presente mes.

Madrid, 21 de Noviembre de 1917,=E1 
Director general, Manuel Díaz Gómez.

miSTERlO DE LA GOBERPIAGiON

Blr®eeiés& ^ei^eral üe Adiminis- 
t r s c i é m .

Instruido expediente á fin de clasificar 
como de beneficencia particular ©1 lega
do hecho por D. Ignacio Figueroa y Her
nández á la Sociedad de Amigos del País 
de la provincia de Jaén, se cita, en cum
plimiento del trámite 1.® del artículo 57 
de la Instrucción de 14 de Marzo de 1899, 
á los representantes ó interesados en los 
beneficios del legado por un plazo de 
veinte días, á ñn de qué formulen las re
clamaciones pertinentes á su derecho, 
para lo cual tendrán do manifiesto el qx- 
pediénte en la Sección del Ramo de este 
Ministerio.

Madrid, 20 de Noviembre de 1917.=E1 
Director general, José Lladó.

Instruido ©I expediente especial que 
determina la facultad primera del artícu
lo 67 de la Instrucción de 14 de Marzo de 
1899, sobre insuficiencia del capital lega
do por D. Luis de la  Pezuela para cons
truir un  Sanatorio antituberculoso en 
Entrambasaguas (Santander), se cita, en 
cumplimiento del trámite 1.*̂ del artíéu- 
lo 57 de dicho texto legal, por un plazo 
de quince días, á los representantes é in 
teresados en los beneficios del citado le
gado, ai objeto' de que formulen las re
clamaciones pertinentes á sü derecho, 
para lo cual tendrán de manifiesto el ex
pediente en ía Sección del Ramo de este 
Ministerio.

Madrid, 20 de Noviembre de i917.==El 
Director general, José Lladó.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ABTE8

OTORF© FACULTATIVO I>® AROHIVKROS, BI
BLIOTECARIOS y  ARQUEÓLOGOS.— REGIS
TRO GENERAL DE LA. PROFIEnAD INYE- 
LEOTUAL.

6brm. imcrit&s en el Eegisiro gmeral co-
rrespondimieé al tercer írimedre áü año 
Í9Í7. •

(ConüauádOis,)
42.583.—Su Majestad el Arte. Revista 

satírica en un acto, tres cuadros y apo
teosis, en prosa y verso, ofiginál. Músíéa 
del maestro D. Bautista Montarde. Létrá, 
por D, Artoniio Calero Ortiz y D. Enrique 
González Rubiales.

Madrid. R. Velasco, imp. 1917.—8.® con 
48 págs. y una de couplets, (26.626.)

42.584—El Presidente Mínguez. Astra- . 
ksnada lírica en un acto dividido en tres 
cuadros, original. Música del maestro 
D. Pablo Luna. Letra, por D. Pedro Pé
rez Fernández y D. Fernando Luque 
Oladro.

Madrid. R. Velasco, imp. 1917.-8.^ con 
i4 págs. (26.627).
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42.585.—El toque de oración. Zarzuela 
en un acto y dos cuadros. Letra y músi
ca, por D. José Forns y Quadra.

Ejemplar manuscrito.—Fol. con 80 ho
jas. (26.628.)

42.588.—De Sevilla á los Corrales ó El 
debut de «El Cirineo)). Sainete lírico en 
un acto dividido en cuatro cuadros, ori
ginal de D. Gonzalo Jo ver, D. Enrique 
Arroyo y D. Eugenio Rodríguez Arias. 
Música, por D. Manuel García Llopis.

Ejemplar manuscrito,—Fol. con 30 ho
jas. (26.629.)

42.587.—Archivo geográfico de la Pen
ínsula ibérica, por K mili o H, del Villar 
(D. Emilio Huguet del Villar).

Barcelona. Tip,: La Académica. 1916.—
4.® mayor con 256 págs. y xvi láminas. 
(26.630.)

42.588. — Pasatiempo cómico-músico- 
burlesco, por D. José Power Reta.

Ejemplar manuscrito.—4.  ̂apais. con 2 
hojas. (26.631.)

42.589.—La zagala. Canción, por D. Fe
derico Nieto Luque, la letra y la música.

Ejemplar manuscrito.—Fol. con 2 ho.* 
ja s .(260)

42.590.—El sapo enamcrado. Pantomi
ma en un acto y un'prólogo. Libro origi
nal de D. Tomás Borrás. Mósica, por don 
Pablo Luná Carné.

Ejemplar manuscrito.—Fol. con 57 ho
jas-(26.632.)

42.591.—Ministerio de estrellas. Revista 
fantástica en uh acto dividido en un pró
logo, tres ciiadros y un intermedio, ori
ginal de D. Emilio G. del Castillo y don 
José Pérez López. Música, por D. Manuel 
Quislant Botella y D. Pedro Badía Ri
s i t a .

Ejemplar manuscrito.—Fol. con 35 ho
jas. (26.633.)

42.592.—La Reina alegre. Humorada 
cómico lírica en un acto dividido en tres 
ciuadros y un cabiegráma, original de 
B. Antonio Estremera, Música, por don 
Manuel Ribas Durán y D. Antonio Estre
mera y Tragó.

Ejemplár manuscrito.—Fol. con 40 ho
jas. (26.634.)

42 593.—Serpentinas y confetti. Zarzue
la ^n un acto, dividido en cuatro cuadros, 
en prosa, original de D. Manuel de L’Ho- 
tellerie. Música por D. Cayo Vela Mar
queta y D, Francisco Calés y Pina.

Ejemplar manuscrito.—Fol. con 31 ho
j a s - (26.635) ^

42.594.—El Tesoro. Zarzuela en tres 
a c to s ,  letra de D. Manuel Fernández de 
la Puente, música por D. Amadeo Vives 
y  Roig.

Ejemplar manuscrito.—FoL con 74 ho
jas. (26.636.) ' /

42.595.-^Tes lévres brulent, valse len
te, por Enmanuel Snerrot, seud, de don 
Manuel Torrens Girona.

JBarcelona. A. Boileau y Bernasconi. 
Sin a. (1917).—Fol. con 4 págs. y portada. 
/Q g45.)

42.596.—A Don Alfonso XIII. Proble
m a económico social, por D. Eudaldo 
jSoler Janer. ^

Barcelona. Ipap* ^<^rtes, 382, 1917.—8. 
men. con 20 págs. (8.846)

42.597.—El POS de fruit. Drama en tres 
actes. por D. Pedro Cavallé Llagostera.

Reus. Tip. Catalana. M G M X m .-8.° 
c o n  199 págs. (8.847.)

42 5̂^8 . — ¡Noche sangrienta! (Taberna 
apache). Cuadro de costumbres apaches, 
original, por Leonart Balloardo Lourich, 
sseim. de D: Ríoardo Uonch Balart.

Ejemplar manuscritüp--8»̂ con 38 pági
nas. (8.848.)  ̂ t “ %

42.599.-=-'̂ Meniorias de un Colegial del 
Sacro-Monte por D. José^ Maria Ca- 
parrós. ^

Granada. Tip. Guevara. 1917.—8.® con 
xn 179 págs. y una de índ. (261.)

42.600.—El gaitero de la aldea. Come
dia lírica en un acto y tres cuadros, en 
prosa y verso, original. Música del maes
tro D. Teodoro Valdovioos. Letra por 
D. Luis García Conde y D. Arturo Brio- 
nes y García.

Madrid. R. Velasco, imp. 1917.—8.® con 
43 págs. (26.637.)

42 601—Programa de física general, 
p o r  D. Mariano Alvarez Zuri,mendi.

Madrid. Imp. Fénix. 1917.—8.° con 30 
páginas. (26.638.)

42.602. —Nuevo botiquín médico-qui
rúrgico de urgencia ó instrucciones para 
el uso del botiquín, por D. Silvano Escri
bano y García.

Madrid. Imp. y Laboratorio Fotográfi
co de Campaña. 1917.~Dos tomos en 4.*̂ 
y 16.® con 27 págs. el Nuevo Botiquín y 6 
las Instrucciones. (26.639)

42.603.—Misa «Gloria á D. Salvador Gi- 
nerj), en la mmor, á tres voces, solas y 
tottis  ̂por D. Martín Vidal Romero.

Ejemplar manuscrito.—Fol. ax>ais. con 
25 hojas. (1.389.)

42.604.—Anuario general de España. 
Baílly-Baillióre-Riera) 2.  ̂época, año 6.® 
1917.—Tomo I. Madrid Alava á Cuenca. 
Tomo II. Gerona á Zaragoza. Director, 
D. Eduardo Riera Solanich.

Barcelona. Antonio López y La Acadé
mica. 1917.—Dos tomos en 4.® con 2.756 
págs. el tomo primero y de la 2.75? á la 
5.453 y una de índ. el segundo. (8.849.)

42.605.—Breves apuntes acerca de ,1a 
Polonia, por D. Manuel Casásnovas Sanz.

Zaragoza. La Editorial, á  cargo de don 
Rafael Lázaro. 1917.—8.® con 44 págs. y 
una de índ* (587.)

42.606.—Edición económica de textos 
modernos para la Escuéla primaria.— 
Gramática. Primero, segundo y tercer 
grado. ^

Barcelona, S. A. Industrias Gráficas, 
Seix etc. Barra! Eerms.—Tres tomos en
4.® con 32 págSi cada uno. (8.850.)

42 607.—España. Datos geográficos y 
estadísticos, por D. Gabriel Briones Pe
rrero.

Madrid. Imp. de M. Núñez Samper. 
1917.—8.® con 472 págs, (26.640.)

42.608.—El barrio de la Macarena (can
tares), por D.®* Gloría de la Prada y Na
varro.

Madrid. Imp. de Juan Pueyo. 1917.—8.® 
con 96 págs. (26.641.)

42.609.—Europa trágica, por D. Ricar
do León y Román,

Madrid. Imp. de Juan Pueyo. 1017.—8.® 
con 320 págs. (26.642.)

42.810.-=^Edipo'Rey. Tragedia, por 8o 
focles. Versión directa en verso castella
no Adaptación escénica en tres actos, 
por D. Erancisco Alfonso de Villagómez 
y (3olombier (Alfonso Colombier).

45.611.—SulUvan el Gran actor. Come
dia en tres actos y en prosa, adaptada á 
la escena española por D Francisco Al
fonso de Villagómez y Colombier (Frán- 
cisco Alfonso).

Ejemplar manuscrito.—4® apais. con 
115 hojs. (26.644.)

42.612.—El Capitán Lagardere ó El jo
robado. Célebre drama arreglado á la es
cena española, en cinco actos y un prólo
go, divididos en 10 cuadros, en, prosa, por 
D, Francisco Alfonso de Villagómez y 
Colombier (Francisco Alfonso).

Ejemplar manuscrito—4.® con 146 ho
jas. (26 645.)

42.613.—Cuadros de enseñanza intuiti
va, ' ̂ entidOPe Animales (cua
drúpedos y mamíferos). Nuestro cuerpo. 
Aves y plantas. Lineas y formas, por los 
iíIjos de Santiago Rodríguez,

Burgos. ímp. y lib. Editorial. Hijos de 
Santiago Rodríguez. Sin a., (1917)—Cinco 
hojs. de 75 por 53 cm. (227.)

42.614.—Tratado elemental dé Higiene, 
por D. Agustín Moreno Rodríguez.

Segovia. Antonio San Martín, imp. y 
lib. 1917.—4,® con viii-268 págs. y 6 de 
índ. y errat.

42.615.— La Obra jurídica del Padre 
Suárez. Bosquejo critico, por D. Manuel 
Medina Olmos.

Granada. Imprenta-Escuela del Ave
maria. 1917.—8.® con xix-227 págs^y una 
de errat. (262.)

42.616 —La política de capa y espada, 
por D. Eugenio Sellés y Ángel.

Madrid. Imp. de V. Rico. 1914.—8.® con 
Lxvi 369 págs. y una de índ. (26.646.)

42 617 —Apéndice á la tercera edición 
de la obra concordatoria de la ley Elec
toral de 8 de Agosto de 1907, tRulada De
recho electoral vigente, por D.' Juan Ca
bezal! y Rodríguez.

Madrid, Imp. Gráfica Excelsior. 1917, 
8.® con 296 págs. (26.647.)

42.618.—La cruz del perdón. Cuentos y 
narraciones, por D. Alvaro López García.

Real Sitio de El Pardo. Imp. de «El 
Mensajero Seráfico. 1916.—8.® con 159 pá
ginas y una de colofón é índ. (26.648.)

42.619.—Episodios de la Historia Sa
grada. Antiguo Testamento. Ilustfacló- 
nes de H. L. Bacón.

Barcelona, Ramón Sopeña, imp. Sin a; 
(1915).—4.® con 70 págs. (8.856.)

42.620.—Lecturas de la Historia Sagra
da. Vida de Jesucristo. Ilustraciones de
H. L.RaQón.

Barcelona. Ramón Sopeña, imp. Sin a» 
(1915)-8.® con 66 págs. (8.857.)

42.621.-^E1 amiguito. Cuentos para ni
ños. Ilustrados con siete láminas en tri
color.

Barcelona. Ramón Sopeña, iihp. Sin a, 
(1914)—4.® con 39 págs. (8.858J

42.622.—Horas felices. Libró para nL 
ños.

Barcelona. Ramón Sopeña, imp. Sin a 
(1914)-4.® con 48 págs. (8.859.)

42.623.—Niños buenos y niños malos. 
Con ocho ilustraciones en crómótitipia.

Barcelona. Ramón Sopeña, imp. Sjn a. 
(1914)—4.® con 54 págs. y una de ínMoe, 

v(8.860.)-
42.624.—Leedme. Ilustrado con variós 

grabados en negro, 14 en bicolor y siete 
tricornias,

Barceioha. Ramón Sopene» imp. Sin a. 
(IBló).»—4.̂  con 52 págs, y una de índice* 
(8.86L)

42.625.—El Libro del Nene, liüstrada 
con 46 grabados en negro y seis en co
lor. ,

Barcelona. Ramón Sopeña, imp. Sin a. 
(1914).—4,® con 48 págs. (8,862.)

42.626.—Mi primera lectura. Narracio
nes infantiles^

Barcelona. Ramón Sopeña, imp. Sin a.
(1914).—4.® con 52 págs. (8.863.)

42.627.—Las Tribulaciones de Metérete,. 
Ilustrado con varias láminas en colorea 
y en negro, por J. Mosell.

Barcelona. Ramón Sopeña, imp. Sin a.
(1915).—4.® con 67 págs. (8 864.) '

42.628.—Tardes de Otoño. Ilustrado con 
8 láminas en tricolor.

Barcelona. Ramón Sopeña  ̂ imp. Sin a. 
(1914).—4.® con 40 págs. una de ind., y  lá
minas. (8.865.)

42.629.—Cuentos para niños. Ilustrado 
con 20 grabados m  negro y 10 en color.

Barcoiona. Ramón Sopona, imp. Sin a. 
(1914).—4.® con 54 págs. y una de índice. 
(8.866.)

42*630.—Gramátíca^éjo^ la Len-
latía,», segútt IW
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nos procedimientos lingüístleds. í^rimer 
cnrso. Nicolás Día« £6pez.

SantiagpvTip, de «El Eco Franctecano: .̂
con 192 págs. (21 

42.681.—Figüras y Cálculos, por D. Mi- 
guelHoyos y Julíá.
 ̂ Logrofío. Imp. y lib. Moderna. 1917.— 

8.® con 167 págs. (157.)
_ 42.632̂ —Nacional. Pasodoble, por don 
Berijnrdino Bautista Monterde, con el 
sewd. de B. Monterde.

Ejemplar manuscrito.—4.® apaís. con 2 
bojas. (26.649.)

42.638.—El Presidente Mínguez. Ástrá- 
kanada lírica en un acto, dividido en tres 
cuadros, original de D. Pedro Pérez Fer- 
fiiáiidez y D. Fernando Luque. Música por 
B. Pablo Luna Carné.

Ejemplar manuscrito.—Fol. con 26 ho
jas (26.650.) ,

42.684,—El Amor délos Amores. Revis
ta española en un acto, dividido en cua
dro cuadros y una apoteosis, original, le
tra y música por D. Manuel Pénella Mo
reno.

Ejemplar manuscrito.—Fol. con 40 ho
jas. (26.651.)

42.685.—La última españolada. Revista 
en un acto, dividido en un prólogo y seis 
cuadros, original letra y música dé don 
Manuel Penella Moreno.

Ejemplar manuscrito.-^Fol. con 26 ho
jas. (26.652.)

42.63C.—ELMundo de los Niños. Ilus
trado con varias láminas en colores y en 
negro, por Rosa O. Petheríck y Kate J, 
Fricero.

Barcelona. Ramón Sopeña,, imp. Sin a. 
(1912).—4.® con 67 págs. y una de índice. 
(a867.)

49fó7.-^Cuéntos de Hadas, por S. H. 
Mamér. X v.: .  "

Bárcélona. Raiñózi Sopeña, imp. Sin a. 
(1912).—4.® con 56 págs. y una dé índice. 
(8.868¿}

42.638,—Escuela de animales: Ilustra- 
cionés de HUB. Neilson. Texto por S. H.

. BameréV-'
Bárcelona. Ramón Sopeña, imp. Sin a. 

(1912).—4.® con 70 págs. y una dé Indice. 
(8.869.) ,

42:639.)—1^8? Mfiés  ̂ d otros Países. 
Ilustrado con 50 grabados. Texto por 
S. H. Hamer.

Barcelona: Ramón Sopeña, imp. Sin a. 
(1912).—4.® con 64 págs. y una de índice. 
(8.870.)

42.640.—El Mundo animal para Niños. 
Iltistrádo con 39 grabados en negro y 3 
cromótipias. Texto por Ŝ  H. Hainér.

Barcelona. Ramón Sopeña, imp. Sin a. 
(1912).—4,® eon 60 págs. (8.871.)

42:^41>-El Mundo inarávilloso. ((Cuen
tos fantásticos.)

Barcelona. Ramón Sopeña, imp. Sin a. 
(1912).—4.° con 66 págs. y una de índice. 
(8.872.)

• 42.642.—Aventuras de animales. Ilus * 
traciones de Enrique de Nailson. Texto 
por S. H. Hamer.

Barcelona; Ramón Sopeña, imp. Sin á. 
1912.—4.® con 70 págs. y una ̂ de índice. 
(8.873)

42.643.—Teoría é Higiene de la escritu
ra. Estudios teóricos de Caligrafía para 
ios alumnos de las Escñelas Normales, 
por D. Justo Castreñío Sáez.

Cuenca. Impé de C. León. 1917.—4.® con 
217 págs., 3 de íñd. de materias y una 
de erratas. (6L)

42.644.—Resumen de Historia de Es
paña.

Barcelona. S. A. Iñdustrias Gráflcás, 
Seix & Barral, Herms. 1917.—4.® con 40 
págs. (8.874 )

42.645c—Iñtrodueción á la Físicíi» 
Barcelona. S« A. Industrias Giráficas,

Seix & Barral Herms. Sin a. (1917).—4,̂  
con 82 págs. (8.875.)

42.646.—Aritmética, Primero, segundo 
y tercer grado.

Barcelona. S. A. Industrias GráñcáB; 
Seix & Barral Herms. Sin a. (1917).—Tres 
tomos en 4.̂  con 32 págs., el primero, 32 
el segundo y 32 el tercero. (8.876.)

42.647.—Introducción á la Zoología. 
Barcelona. S A. Industrias Gráñcas,

Seix & Barral Herms. Sin a. (1917).—4.® 
con 32 págs. (8.877.)

42*648.—Introducción á la Botánica. 
Barcelona. S. A. Industrias Gráñcas, 

Seix & Barral, Herms. Sin a. (1917.)—4*° 
con 32 págs. (8.878.)

42.649.—El cuerpo humano.
Barcelona. S. A. Industrias Gráficas,

Seix & Barral, Herms. Sin a. (1917).—4.® 
couSt págs. (8879.)

42.650.—Geografía física y astronómi
ca, libro I. Geografía de Europa, libro II. 
Geografía de América, Asia, Africa y 
Ocoanía, libro III. Geografía de España 
y Portugal, libi’o IV.

Barcelona/ 8. A. Industrias Gráficas, 
Seix & Barral, Herms. 1917.—Cuatro to
mos en 4.®, con 23 págs. el libro I, 28 el 
II, 31 el III y 36 el IV. ^8.880.)

42.651.—Geometría. Primero y segundo 
grado. •

Barcelona. S. A. Industrias Gráficas, 
Seix Barral, Herms. Sin a. (1917).^DoS 
tomos en 4.° con 24 págs. el primero y 24 
él segundo. (8.881.)

42.652.—Resumen de Historia Uníver- 
s a l .

Barcelona. S. A. Industriaa Gráficas, 
Seix & Barral, Herms. Sin a. (1917).—4.® 
con 40 págs. (8.882.)

42.653.—El capitalismo en sus relacio-’ 
nes con el problema social. Tratado de 
Socialismo práctico, por D. Augusto Pe- 
reyra Alcántara.

Barcelona.-Tip. Xalapeira. Sin a. (1917).
8.® may. con 104 págs. (8.883.)

42.654.—Contra avaricia.. Comedia on 
tres actos y en prosa, original, por don 
Fernando lílescas Encinas y D. José Es
pejo Vülarejo.

Córdpba. Imp. Moderna. 1917.— 8.® con 
83 págs. (123J 

42 655. San- José. Misa de gloria en fá 
menor, á trés, dos tenores y bajo, por don 
Martín Vidal Romero.

Ejemplar manuscrito.—Fol. apais. con 
22 hojas. (1.390.)

42.656. — Tratado do Piscicultura de 
agua dulce, y breve reseña sobre la Pis
cifactoría Central de España, por D. Se- 
vériño Corrales Puyol.

Madrid/Imp. de la Viuda de Antonio 
Alvarez. 1917.-—8.® con 160 págs. (26.653 )

42.657. — Glosario. (Obras y Artistas), 
por D,® Margarita Nelken Mansbergér.

Madrid. Imp. Española. 1917.—8.® con 
239 págs. (26.654.)

42.658.—Cartera de bolsillo del cultiva
dor de viñas. La vid de oro. Su trata
miento práctico y ventajas del mismo en 
todos los países donde se cultive la vid, 
por D. Francisco Martín Sánchez.

Zaragoza. Imp. y Fotograb. dé Abadía 
y Gapapé. Sin a. (1917).—8.® apais. con 
117 págs. y láms. (213.) |

42:659.—Etica general. Tomo I, por don | 
Prudencio J  ̂Conde y Riballo. •

Barcelona. F. Giró, imp. 1917.—8.® con 
xii-545 págs. (156.)

42.660. —La captura de Raffles ó El 
triunfo de Sherlok Holmes. Melodrama 
moderno en un prólogo, cinco actos y 11 
cuadros, original, por D. Luis Miliá y 
Gacio y D. Guillermo Xirinachs Roura.

Barcelona. Establ. Tip. de Félix Costa. 
1912.—8.® con 83 págs. (26.655.)

42.661.—Espectros. Drama en tres ac

tos de Enrique I b s e n .  Adaptado al espa
ñol, por D. Guillermo Xirinachs y Roura 
y D. Luis Sufler Casademunt.

Ejemplar manuscrito^ Tres cuader
nos en 4.® con 46 págs- ©I primerié 
27 el segundó y 21 el terccíL’o- (26.656.)

Madrid, 5 de Noviembre d©í917.==El 
Jefe del Registro, Emilio Buíz pañabate.

B ire e c ié s a  F r l m e r a r

Esta Dirección General anuncia para 
su provisión en concurso de traslado y 
ascenso la plaza de Jefe de la Sección ad
ministrativa de Primera enseñañzá do 
Canarias, dotada con el sueldo de 3.0^  
pesetas y la gratificación de residen^Jia 
de 900.

Podrán tomar parte en este concurso 
todos ios funcionarios activos de las Sec
ciones administrativas que figuren en el 
escalafón de las mismas en las categorías 
igual ó inmediata inferior á la de la pla
za anunciada, los que presentarán sus 
instancias en este Ministerio en el impro
rrogable término de diez días, á contar 
de la publicación de éste anuncio en la 
Gaceta DE Mabbid. ' * /

Madrid, 15 de Noviembre de Í917.—E1 
Director general, Rivas Mateos.

. Visto el expediente de permuta incoa
do á instancia de D“. Tomás Díaz Alfaro 
y D,®- Josefa Cabrera Rodríguez, Oficiales 
segundos de Contabilidad de las Seccio
nes administrativas de Primera enseñan
za de Toledo y Badajoz, respectivamente, 
y teniendo en cuenta que los permutan
tes desempeñan plazas de la misma oate- 
goríĝ  en el escalafón de funcionarios d© 
las Sécciones administrativas,

S. M. el Rey (q. D. g.), ha tenido á bien! 
disponer que se acceda á la permuta so
licitada.

De Real orden, comunicada por el señor 
Ministro, lo digo á V. S. para su cono
cimiento y demás efeptos. Dios guarde 
á V. S. mucliós años. Madrid, 15 de No
viembre de 1917.= El Director general, 
Rivas Mateos.

i Señores Jefes de las Secciones adminis- 
I trativas do Primera enseñanza de To- 
I ledo y Badajoz.

limo, Sr.: En el expediente promovido 
por D. Andrés González Sicilia, solicitan
do se 1© admita á las oposiciones de tur
no libre á plaza de Profesor de Física, 
Química, Historia Natural y Agriculturá 
de la Escuela Normal da Maestros de 
Santiago, la Comisión permanente del 
Consejo de Instrucción Pública ha emi
tido el siguiente dictamen:

«Visto 6Í expediente promovido por 
D. Andrés González Sicilia, solicitando 
80 le admita á las oposiciones de turno 
líbre á la Cátedra de Física, Química, 
Historia Natural y Agricultura de la Es
cuela Normal de Maestros de Santiago, 
invocando la Real orden de 16 de Abril 
último; y

Resultando que el interesado alega ser 
Licenciado en Medicina y Cirugía, Maes
tro, Profesor mercantil y Auxiliar de ia 
Escuela Normal de Maestros de SevilU: 

Resultando que el Negociado y la Sec- * 
ción del Ministerio informan favorable
mente, teniendo en cuenta que elSr. Gon
zález Sicilia se encuentra en análogas 
circuntancias que el Sr. Lagarda, al que 
se" concedió derecho á hacer oposiciones: 

Considerando lo resuelto en la aludida
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Real orden de 16 de Abril del año ac
tual;

La Comisión opina que procede acce
der á lo isolicitado, siempre que el señor 
González Sicilia justifique previamente 
hallarse en posesión del título de Licen
ciado en Medicina y del de Maestro.os»

Y conformándose S, M. el Rey (q. D. g.) 
con el preinserto informe, ha tenido á 
bien resolver según en el mismo se dis
pone.

Lo que de Real orden comunicada tras
lado á V.I. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de Noviembre de 1917.“»E1 
Director general, Rivas Mateos.
Señor Rector de la Universidad Central *

Visto el expediente incoado á instancia 
de D.  ̂María Carceller Mateo, Maestra de 
Oliete (Teruel), solicitando ser nombrada, 
por derecho de consorte, para una Escue
la vacante en Murcia; y teniendo en cuen
ta que reúne las condiciones exigidas por 
el artículo 96 del Estatuto general del Ma
gisterio,

Esta Dirección General ha acordado 
acceder á lo solicitado.

Lo digo á usted para su conoeimiento 
y efectos.' Dios guarde á usted muchos 
años. Madrid, 16 de Noviembre de 1917, 
El Director general, Rivas Mateos.
Señor Jefe de la Sección administrativa 

de Priméra enseñanza de Murcia.

MINISTERIO DE FOMENTO

CAMINOS VECINALES

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha tenido á bien declarar de utili
dad pública los caminos vecinales: uno 
que partiendo de Villanueva de Áicolea, 
vaya á enlazar con la carretera de Tarra
gona á Castellón, y otro que partiendo 
de Villar da Canes vayá á empalmar con 
la carretera tíe Iglesuela á Alcalá.

Lo que de orden del señor Ministro co
munico á V. S. para su conocimiento y el 
de los iníeresíido. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid, 12 de Noviembre de 
1917.=E1 Director general, Barcala.
Señor Ingeniero Jefe de Obras Públicas 

de Castellón.

í e e v i c i o  c e n t s a l  d e  f ü e b t o s  y  f a b o »  

Sección de Puertos»
Visto el proyecto y expediente incoado 

á instancia del Ayuntamiento de Crio 
(Guipúzcoa) p a ra  ampliar los muelles

dentro de la zona navegable del río Oria, 
en aquella provincia:

Resultando que el expediente se ha tra
mitado con arreglo al artículo 76 del Re
glamento de 11 de Julio de 1912 para la 
ejecución de la vigente ley de Puertos:

Resultando ^ue durante el período de 
información pública no se presentó re
clamación alguna en contra de la peti
ción;

Resultando que han informado en sen
tido favorable á la concesión el Consejo 
provincial de Fomento, la Cámara Ofi
cial de Comercio, Industria y Navega
ción, la Comandancia de Marina, la Jefa
tura de Obras Públicas de la provincia, 
el Cobernador civil y los Ministerios de 
Guerra y Marina;

Resultando que las obras que se pro
yectan tienen por objeto mejorarlas con
diciones de atraque de las embarcado ’ 
nes pesqueras y facilitar la descarga de 
las mismas, y la Jefatura de Obras Pú
blicas manifiesta que no ejercerán acción 
sensible sobre ei régimen del río:

Considerando que las obras á que se 
refiere la petición no causan perjuicio á 
los intereses públicos ni á los particula
res, siendo por el contrario muy benefi
ciosos para la clase pescadora de la loca
lidad, y no proyecta el Ayuntamiento es
tablecer por el uso de ella arbitrio al
guno:

Considerando que aun tratándose de 
una concesión que está comprendida en
tre las del artículo 44 de la ley de Puer
tos, no debe aplicarse á ella lo dispuesto 
en la Resl orden de 5 de Junio de 1914, 
dictada para el cumplimiento de lo pre
ceptuado en el último párrafo del artícu
lo adicional de la ley de Juntas de Obras 
de Puertos, de 7 de Julio .de 1911, puesto 
que no obtiene ningún beneficio de obras 
realizadas por el Estado ó servicios por 
él establecidos;

S. M. el Rey (q. P . g.), de conformidad 
con lo propuesto por ésta Dirección Ge
neral, ha resuelto otorgar la concesión 
solicitada, con arreglo á las siguientes 
condiciones:

1.® Se autoriza al Ayuntamiento de la 
villa de Orio para ampliar los muelles 
en la zona navegable del río Oria.

2.  ̂ Las obras se ejecutarán con arre
glo a! proyecto presentado • por el Ayun
tamiento, bajo la inspección y vigilancia 
de la Jefatura de Obras Públicas d© la 
provincia ó subalterno en quien delegue.

3.®̂ Antes de empezar las obras, el 
Ayuntamiento concesionario constituirá 
en la Caja de Depósitos de la Tesorería 
¿© Hacienda la fianza del 3 por 100 dej 
presupuesto de las mismas, la qué le será 
devuelta una vez aprobada el acta de re
conocimiento de las obras.

4.  ̂ Las obras serán replanteadas por 
la Jefatura de ©bras Públicas ó subalter

no en quien delegue, levantándose lá co
rrespondiente acta por triplicado, uno de 
cuyos ejemplares se someterá á la apré- 
bación de la Superioridad, eí segundo se 
entregará al Ayuntamiento, archivándó^ 
se el tercero en las oficinas de Obras Pú?- 
blicas de la provincia.

5.® Las obras deberán empezar éh eí 
plazo de tres meses á contar de lá  féohi 
de esta concesión, y quedar térníiñádaá 
en el plazo de dieciocho meses á partir 
de la misma fecha.

6.̂  Una vez terminadas las obras sé 
procederá á su reconocimiento, levantáU’ 
dose por triplicado un acta del resultado 
que se obtenga, cuyos ejemplares se dis
tribuirán en la misma forma que los del 
replanteo.

7.®- Los gastos que el replanteo, la 
inspección y el reconocimiento dé las 
obras originen, serán de cuenta del Ayun̂  ̂
tamiento concesionario.

8.®* Todas las obras ejecutadas quedan 
sujetas á las servidumbres de salvamen^ 
to y vigilancia del litoral prescritos en la 
ley de Puertos.

9.®' Los muelles y dársena serán de 
uso público, y el Ayuntamiento no podrá 
cobrar retribución alguna por su em
pleo.

10. Esta concesión se otorga á título 
precario, sin plazo limitado, dejando á 
salvo el derecho de propiedad, sin pér- 
juicio de tercero, y con arreglo á lo dis  ̂
puesto en ói artículo 50 de la ley dé 
Puertos. "

11. El Ayuntamiento deberá remitir 
ála Comandancia d e  Ingenieros de Sáh 
Sebastián copia del proyecto q.ue ha sef-i 
vido de base á esta concesión y al lleyar 
á cabo las obras dará cumplimiento á loi 
artículos 14 y 15 del Reglamento de zona 
militar de costas y fronteras aprobado 
por Real decreto de 14 de Diciembre de 
1916. '

12. Queda el Ayuntamiento obligado 
al exacto cumplimiento de lo dispuesto 
en el Real decreto de reformas sociales 
de 20 de Junio de Í902.

13. El incumplimiento de una cualt 
quiéra de las condiciones que preceden 
dará lugar á la caducidad de esta concéi 
sión, y llegado este caso sé procederá coá 
arreglo á las disposiciones vigentes.

Lo que de Real orden, comunicada por 
el señor Ministro de Fomento, digo á V̂ S* 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. S, muchos años. Bíá- 
drid, 17 de Noviembre dé 1917.«=E1 Direc  ̂
tor general, Luis Barcala.
Señor Gobernador civil de Guipúzcoa.


